
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000028201901183-00 
Ubicación  32149 – 29  
Condenado GUSTAVO ADOLFO CONTRERAS CARDENAS 
C.C # 1022332011 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 2 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 126 del 
QUINCE (15) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término 
de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 5 de Octubre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000028201901183-00 
Ubicación  32149 
Condenado GUSTAVO ADOLFO CONTRERAS CARDENAS 
C.C # 1022332011 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 6 de Octubre de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 11 de Octubre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Sentenciado: GUSTAVO ADOLFO CONTRERAS CÁRDENAS - C.C. 1.022.332.011

Delito: Homicidio

Decisión: Redime y niega libertad condicional
Reclusión: EPC COBOG La Picota
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL h

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, quince (15) de septiembre dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con la petición, se estudia la procedencia de reconocer redención de
pena y libertad condicional a GUSTAVO ADOLFO CONTRERAS CÁRDENAS.

ANTECEDENTES

El 1ó de diciembre de 2019, el Juzgado 13 Penal del Circuito de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a GUSTAVO ADOLFO CONTRERAS CÁRDENAS, a la pena principal
de 80 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso, como coautor responsable del delito de homicidio
agravado, sin reconocer la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero
otorgó la prisión domiciliaria.

El 03 de mayo de 2021, este despacho dispuso la revocatoria de la prisión domiciliaria
por transgresiones cometidas. Luego fue recapturado el 18 de agosto de 2021.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Para el reconocimiento de redención de pena el Establecimiento Carcelario La
Picota, remitió la cartilla biográfica junto con los certificados que a continuación se
relacionan:

CERTIFICADO PERIODO Trabaio Estudio Conducta C/Actividad
18849886 01 de 2023 128 000 Ejemplar Sobresaliente

02 de 2023 152 000 Ejemplar Sobresaliente

03 de 2023 168 000 Eiemplar Sobresaliente

18931386 04 de 2023 144 000 Ejemplar Sobresaliente

05 de 2023 152 000 Ejemplar Sobresaliente

06 de 2023 136 000 Sin calificac. Sobresaliente
**** TOTAL 880 000 ♦♦♦♦ ***♦

En los certificados se consignó que su actividad fue calificada como sobresaliente,
mientras que el certificado histórico de conducta expedido el 18/08/2023, señaló que
su comportamiento fue bueno desde el 31/08/2021 al 31/05/2022 y ejemplar del
01/06/2022 al 31 /05/2023.
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De acuerdo con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, se concederá redención
de pena a loscondenados abonando un día de reclusión por dos de días de trabajo
o estudio, computando para el prinner caso 8 horas y para el segundo 6 horas.

A su turno el artículo 100 de Código Penitenciario y Carcelario, indica que las labores
propias de redención no son válidas los domingos y festivos, salvo que las mismas
estén debidamente autorizadas por el Director, mientras que el artículo 101 del mismo
Estatuto, señala que para conceder o negar la redención de pena se deberá tener
en cuenta la evaluación que se haga de la actividad a redimir e igualmente se
considerará la conducta del interno.

Como el periodo 06 de 2023 se halla sin calificación de conducta, las 136 horas de
trabaio ejecutadas no se reconocerán hasta que se aporte el respectivo certificado.

Como subsisten 744 horas de trabajo en las que la conducta fue ejemplar, su
desempeño sobresaliente y se ejecutaron dentro del horario legalmente permitido,
resulta procedente la redención. Por tanto, se dividen entre 8 para transformarlas en
93 días, reducidos a la mitad se obtiene 46.5 días equivalentes a 01 mes 16.5 días que
se descontarán de la pena.

De la libertad condicional

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, exige como requisito de procedibilidad para el
reconocimiento de la libertad condicional, que el penado acompañe a su solicitud
la resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del Penal, copia de la
cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos por el
Código Penal. Como se aportaron tales documentos, se resuelve de fondo el asunto.

Porsu parte el artículo 64 del Código Penal fue modificado por el artículo 30 de la ley
1709 de 2014, quedando la norma del siguiente tenor:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada o. pena prívativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quinfas (3/5j paríes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el trafamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación de la víctima o al
aseguramiento del pago de lo indemnización mediante garantía personal, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
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El tiempo que falte paro el cumplimiento de lo pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a fres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario".

Para determinar el monto que ha descontado de la pena, se tiene que GUSTAVO
ADOLFO CONTRERAS CÁRDENAS, estuvo detenido desde el 28 de abril de 2019 al 03
de mayo de 2021, cuando se revocó la prisión domiciliaria. Luego ingresó al penal el
18 de agosto de 2021, de manera que ha purgado los siguientes periodos:

Periodo Meses Días

Días purgados del 28 al 30 de abril de 2019 00 03

Meses purgados del 01 /05 al 31 /12 de 2019 08 00

Meses purgados del 01/01 al 31/12 de 2020 12 00

Meses purgados del 01/01 al 30/04 de 2021 04 00

Días purgados del 01 al 03 de mayo de 2021 00 03

Días purgados del 18 al 31 de agosto de 2021 00 14

Meses purgados del 01/09 al 31/12 de 2021 04 00

Meses purgados del 01/01 al 31/12 de 2022 12 00

Meses purgados del 01/01 al 31/08 de 2023 08 00

Días purgados del 01 al 15 de septiembre de 2023 00 15

Subtotal 48 35

TOTAL 49 M 05 D

Se ha reconocido las siguientes redenciones:

Auto Meses Días

14/12/2022 03 07.5

30/05/2023 00 22.5

15/09/2023 01 16.5

Subtotal 04 46.5

TOTAL 05 16.5

Sumado el tiempo detención física (49 m 05 d) con las redenciones reconocidas (05
m 16.5 d] totaliza 54 meses 21.5 días, por tanto, supera los 48 meses, correspondientes
a las 3/5 partes de la pena de 80 meses impuesta, y con ello supera el primer
presupuesto objetivo que reclama el artículo 64 del Estatuto Represor.

Verificado este factor, la norma señala que previamente se valorará la conducta
punible. Para este efecto, la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia han sentado algunos derroteros para aplicarios a la
prerrogativa liberatoria.

En la sentencia C-757 de 2014, que declaró exequible de manera condicionada la
expresión "previa valoración de la conducta punible", contenida en el artículo 30 de
la Ley 1709 de 2014 y que a su vez fue clarificada su interpretación por la misma Corte
a través del fallo T-640 del 17 de octubre de 2017, en el que exhortó a los jueces para
que apliquen las reglas establecidas para conceder lo libertad condicional, pues
estimó "que la pena de prisión o intramural no pueda ser considerada como la única
forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado", y de esto manera no debe
convertirse en una retaliación o aflicción permanente, puesto que para ello están los
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mecanismos alternos tales como los subrogados penales, entre los que se encuentra
la libertad condicional.

Estimó que siempre debe evaluarse la necesidad de continuar con la ejecución de
la pena en el establecimiento penitenciario y carcelario, al resaltar que "duranfe la
ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia
como un Estado social de derectio fundado en la dignidad humana".

Es más, reprochó que en el caso que allí estudió relacionado con el tipo penal de
lavado de activos y por ende condenado por un Juez Penal del Circuito
Especializado, pese a que el penado había cumplido con "las fres quintas partes de
la condena, y de los requisitos subjetivos relacionados con el adecuado desempeño
y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión y el
arraigo familiar y social" no se haya tenido en cuenta esas circunstancias para
adoptar la decisión, pues el juez sólo se concentró en la valoración de la conducta
punible.

El Tribunal Constitucional exigió a los operadores judiciales aplicar el principio de
favorabilidad con ocasión del tránsito legislativo que ha sufrido el artículo 64 del
Código Penal, y la interpretación que realizó ese misma Corte en la sentencia del C-
757 de 2014, cuando señaló lo siguiente:

"El artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 5 de la Ley890 de 2004,
que establece los requisitos para que el juez competente conceda la libertad
condicionada al condenado, sufrió un tránsito legislativo con la Ley 1709 de 2014,
pues en su artículo 30 dispuso que el juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cump//do con los siguientes requisitos: /. Que la persona haya
cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 2. Que su adecuado desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena. 3. Que demuestre arraigo familiar y sociaL

Una de las variaciones fundamentales que hizo la anterior disposición en relación con
el artículo 64 del Código Penal, tal como había sido modificado por el artículo 5 de
la Ley 890 de 2004, es que mientras en ese texto normativo el iuez podía conceder la
libertad condicional al condenado a pena privativa de la libertad previa valoración
de la gravedad de la conducto punible, en el nuevo, se suprimió la referencia al
verbo "podrá" v al adiefivo referente a "la gravedad" aue calificaba la conducta
punible".

Por lo que concluyó que resultaba razonable "... interpretar la nueva redacción
como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde llevar a cabo
al juezcompetente para la concesión de la libertad condicional,según la cual ya no
le corresponde o este solo valorar la gravedad de la conducta punible, sino que le
concierne valorar todos los demás elementos, aspectos v dimensiones de dicha
conducta, odemós de las c/rcunstanc/'as v cons/deracíones favorables al
otorgamiento de la libertad condicional, realizadgs por el iuez penal aue impuso la
condena". (Subraya el Despacho).
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Esa así como reiteró que no se dejó al libre albedrio del ejecutor el reconocimiento
de la libertad basado únicamente en la valoración de la conducta punible sino que
ero un ingrediente más que debía conjugarse con los demás presupuestos exigidos
por la [ey para conceder o negar la gracia, de modo que, en el pronunciamiento
nuestro máximo Tribunal Constitucional resaltó la conclusión realizada en la sentencia
C-757 de 2014 que concluyó lo siguiente:

"Por lo tanto, declaró su exequibilidad relativa en el numeral segundo de dicha
providencia. Sin embargo, en ejercicio de su libertad de configuracióa el legislador
decidió limitar posteriormente la facultad del juez para decidir si concede la libertad
condicional pues al excluir la facultad de conceder la libertad v deiar únicamente
el verbo conceden sianifica que la lev impone el deber de otorgarla a aauellos
condenados aue hoyan cumplido los reauisitos establecidos en la norma." (Subraya
y negrillas del Despactio).

Recientemente, la Sala de Casación Penal de lo Corte Suprema de Justicia señaló
que la finalidad de la libertad condicional "no es otra aue relevar al condenado del
cump/fm/enfo de una porción de la pena impuesta cuando del examen del fíempo
aue ha permanecido privado de la libertad, de sus características individuales v de la
comprobación obietiva de su comportamiento en prisión o en su residencia" se
puede concluir que en su caso es innecesario continuar con la ejecución de la
sanción.

Por tanto, "e/ so/o análisis de la modalidad o aravedad de la cor)ducta punible no
puede fenerse como mofivación sufíclenfe para neaar el subrogado penal" sino que,
por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la
necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y
aislado examen de la gravedad de la conducta, sino de un estudio de la
personalidad actual y los antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta
forma evaluar su proceso de readaptación sociaP.

En otro pronunciamiento similar, la misma Sala de Casación Penal del Corte Suprema
de Justicia, reforzando la anterior postura, señaló:

La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración,
sobre todo en aspectos desfavorables como la gravedad que con asiduidad se
resaltan por los jueces ejecutores, de/ando de lado todos ¡os favorables tenidos en
cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. Si así fuera, el eje gravitatorio de
la libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso de
resocialización. Una postura que no ofrezca la posibilidad de materializarla reinserción
del condenado a la comunidad y que contemple la gravedad de la conducta a
partir un concepto estático, sin afarse a las funciones de la pena, simplemente es
inconstitucional y atribuye a la sanción un específico fin retributivo cercano a la
venganza.

La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia
de valoración de la gravedad de la conducta punible por la valoración de la
conducta, acentuó el fin resocializador de la pena, que en esencia apunta a que el
reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social
antes del cumplimiento total de la sanción.

^AP2977-2022 Radicación 61471 del 12107¡lOll. M.P. Dr. Fernando León Bolaños Palacios.
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En suma, no es el camino inferoretafiyo correcto, asociar aue la sola gravedad de la
conducta es sufíciente para neaar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería
tanto como asimilarla pena a un oprobioso castigo, ofensa o exp/ac/ón o dotarla de
un sentido de retaliación social que, en confravfa del respeto por la dignidad fiumana,
cosifica al individuo que purga sus faltas y con desprecio anula sus derechos
fundamentales"^.

Así las cosas, el Despacho viene aplicando en estos casos los orientaciones de la Sala
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, máxinno tribunal de lo jurisdicción
ordinaria, que pacíficamente viene reiterando que la valoración de la conducta
punible, por sí sola, no es suficiente para negar el subrogado de lo libertad
condicional, puesto que su línea jurisprudencial se encuentra sustentada,
precisamente, en lo explicado por la Corte Constitucional en las sentencias C-194de
2005 y C-757 de 2014, cuando refirió que el análisis de la necesidad de continuar o
no el tratamiento penitenciario, no debe limitarse únicamente a la valoración de la
conducta realizada por el sentenciador, sino además acudir a otros aspectos del
comportamiento del procesado.

Al revisar la conducta cometida se establece que el 28 de abril de 2019, hacia las
3:50 de la madrugada, en inmediaciones de la Carrera 75 Lcon Calle 62 FSur, Barrio
Las Huertas de la Localidad Ciudad Bolívar de esta ciudad, se presentó una reyerta
entre el señor Domingo Vergara Montaño, quien armado con un machete increpó a
GUSTAVO ADOLFO CONTRERAS y otros amigos con los que se encontraba
departiendo en el parque ubicado frente a su vivienda, de manera que la familia de
este últimofue alertada de la agresión, por lo que salieron varios hermanos, entre ellos
MAURICIO CÁRDENAS CONTRERAS, que resultó lesionado por el sujeto como otros
miembros del clan, razón por la cual loscuatros hermanos hoy condenados GUSTAVO
ADOLFO, WILLIAM, FERNANDO y YORYE BRNADON CONTRERAS CÁRDENAS, se
ofuscaronyarremetieron contra el sujetocausándole variasheridas con arma blanca
que provocaron su deceso.

Por estos hechos se imputó el delito de homicidio agravado, cargos que GUSTAVO
ADOLFO como sus demás consanguíneos aceptaron a través de un preacuerdo con
la Fiscalía quien a cambio varió la calificación para reconocer que actuaron bajo la
diminuente punitiva de la ira e intenso dolor.

Enel fallo se determinó la ocurrencia de los hechos como la participación del penado
en los actos delictivos, mientras que al tasar la pena se ubicó en el cuarto mínimo
establecido para el delito de homicidio agravado en virtud a que no obraban
circunstancias de mayor punibilidad y carecía de antecedentes penales por lo que
estableció que la sanción oscilaría entre 66 meses 20 días y 125 meses.

Consideró que la sanción mínima debía incrementarse en una cuarta parte como
resultado de los factores señalados por el inciso tercero del artículo 61 del Código
Penal, por lo que fijó la pena en 80 meses de prisión al considerar la gravedad de la
conducta porque se menoscabó el bien jurídico más preciado como es la vida de
un congénere, de manera que se trató de un daño real que desencadenó la muerte
como consecuencia de las múltiples heridas y golpes recibidos por la víctima.

^CUI11 00160 0000020170097203 Segunda Instancia N.° 61616 AP3348-2022 del27 de julio de 2022 MP. Dr.
FABIO OSPITIA GARZÓN.
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También señaló que "sin menoscabo del hecho que la víctima estaba igualmente
armada con un elemento cortopunzante, de quien se predica además fue quien
inició el enfrenfamienfo en contra de Gustavo Adolfo Contreras Cárdenas, tales
situaciones no desmienten la gravedad del hecho en virtud de las consecuencias
que las lesiones ocasionaron al inicial agresor, en tanto que en defensa de Gustavo
intervinieron sus hermanos, quienes igualmente resultaron lesionados, si bien en menor
gravedad, no es posible su desconocimiento, por lo que se arriba la conclusión de
que el comportamiento desplegado por éstos obedeció a una circunstancia
posterior a lo sucedido con el occiso y en orden a salvaguardar el honor de la familia,
razón por lo que se ataca a un tercero, de quien, como se ha anunciado, es el
generador de una situación de conflicto; pero se hacen tras la utilización de armas
cortocontundentes, lo cual se traduce en una modalidad de perpetración de la
ilicitud que amerita un reproche de mayor envergadura a situarse en el baremo
mínimo pero sin llegaral tope superiorde forma arbitraria o exacerbada en el castigo"

No reconoció la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisión
domiciliaria aspectos objetivos de las normas que regulan dichas figuras.

Como se puede obsen/ar, el tallador se refirió a la gravedad del hecho dada la
letalidad del actuar del penado en connivencia con sus hermanos, lo cual merecía
un mayor reproche, pues al ubicar la pena en el primer cuarto, determinó que la
pena mínima establecida con la diminuente señalada se incrementaba en la cuarta
parte, por lo que dichas circunstancias no pueden resultar ajenas a esta ejecutora
dado el fuerte impacto social que producen estos hechos.

El hecho que el penado haya preocordado su responsabilidad no demerita la
gravedad de su comportamiento, como bien lo anota el tallador, pues mírese que
con su conducta retaliadora e intempestiva desencadenó el fatal insuceso que
denota no sólo su insensibilidad sino su desprecio por la vida de sus congéneres por
lo que se puede asegurar que es dueño de una personalidad que no muestra los más
elementales valores de cualquier ser humano frente a sus semejantes y este aspecto
sería suficiente para esta operadora judicial negara la libertad en la medida que
resulta ostensible la gravedad de la conducta desplegada que acabó con la vida
de un ser humano.

Frente a estas consideraciones, tampoco se puede desconocer que su actuar fue
motivado por la agresión inicial de la que fue objeto él como sus demás hermanos
que recibieron heridas con un arma igualmente letal, de manera que el reproche se
ve aminorado por la causal reconocida y preacordada de haber actuado bajo lo ira
e intenso dolor frente a la inicial agresión del occiso.

Entonces, pese a la gravedad del comportamiento, se debe analizar la conducta
asumida por el penado durante el período que lleva privado de su libertad para
deducir si existe o no la necesidad para continuar con la ejecución de la pena.

De la documentación enviada por el penal, se advierte que su conducta siempre fue
calificada como buena y ejemplar, de los certificados de actividades realizadas se
verifica que durante su permanencia en el centro de reclusión sé dedicó a realizar
actividades que le permitieron no sólo acceder a la redención de la pena sino a
contribuir con su proceso resocializador lo que descarta el ocio o la pereza, tampoco
se observa en su cartilla biográfica que haya sido sancionado por incurrir en faltas
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disciplinarias pues ni siquiera registra llamados de atención lo que también descarta
fugas o intentos de ella. Adicionalmente, el Director del penal emitió concepto
favorable pora el reconocimiento de la gracia contenida en la resolución 3300 del 17
de agosto de 2023,con lo cual se verificaría que las fundones de prevención especial
y de resocialización, en relación con el comportamiento adoptado por el interno se
ha cumplido pero en dichos documentos no figura el tiempo que estuvo recluido en
su domicilio, cuando se produjeron las trasgresiones que ameritaron la revocatoria de
la prisión domiciliaria y, por ende, no aparece reflejado en su historial.

Ese lapso se confronta con la información obrante en el proceso y permite afirmar que
el penado mientras estuvo en su residencia no cumplió las obligaciones impuestas,
que por demás son de fácil compresión y cumplimiento, sino que poco le importó
amoldarse al beneficio concedido en el fallo, es decir, permanecer en su residencia
sin salir de ella, puesto que los controles de vigilancia electrónica permitieron verificar
que el mismo salió varias veces del domicilio sin informar al ejecutor como al INPEC, y
de esta manera se evadía del sitio de reclusión, es decir de su residencia, lo que deja
entrever que jamás estuvo dispuesto a asumir su condición de detenido y purgar la
sanción penal en su casa.

Ello obviamente motivó la revocatoria del beneficio domiciliario por lo que se dispuso
su traslado inmediato al Centro Penitenciario para que allí cumpliera la pena de
prisión pues la oportunidad de hacerio en su residencia la había desechado con su
comportamiento, circunstancias que indudablemente inciden negativamente en la
valoración de su conducta o comportamiento en la ejecución de la pena porque de
ella no se puede deducir que no exista la necesidad para continuar con la reclusión
intromural sino que, por el contrario, emana el requerimiento que continúe con el
tratamiento penitenciario.

En su caso, cuando no media una sola evasión sino varias, de nada sin/en su buena
calificación anteriora dichos actos de rebeldía como los posteriores a la revocatoria,
puesto que es una muestra patente que no estuvo dispuesto a purgar la sanción que
se le impusiera, y ello afecta en gran manera el proceso de resocialización.

El hecho de no acatar las reglas penitenciarias incide directa y proporcionalmente en
el acceso a los beneficios que establece la ley puesto que no se debe medir con el
mismo rasero a quien cumple debidamente con las normas carcelarias con aquel que
losviola de la forma más aleve y reiterada, si se tiene en cuenta que la reclusión en el
domicilio comporta el confinamiento y por ende la privación de la libertad, por loque
la evasión del mismo constituye el acto más grave de desobediencia, no sólo porque
puede configurar nueva conducta punible (fuga de presos) sino porque enseña que
el recluso no está dispuesto a rehabilitarse o resocializarse y de allí que el tratamiento
penitenciario deba prolongarse másallá de lo que normalmente purga quiencumple
en debida forma la sanción.

Negar la libertad condicional por esté aspecto fue contemplado por el legislador al
considerar que el reo accede al beneficio siempre y cuando su desempeño como su
comportamiento sean indicativos que el trataniiento penitenciario ha sidosuficiente,
pues de lo contfario, autorizo al ejecutpr para que prolongue la reclusión, negando
obviamente el beneficio liberatorio, hasta que, inclusive, cumpla la totalidad de la
sanción.
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El Despacho considera que los actos evasivos del domicilio marcan la prolongación
de su reclusión lo que demuestra su decisión de no asumir la carga que el Estado
imponía por sus actos delictivos, de manera que a estas alturas procesales dicho
aspecto conjugado con la valoración de la conducta delictiva realizada en la
sentencia por el follador, conlleva a que se niegue el reconocimiento de lo libertad
condicional.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR 01 mes 16.5 días de la pena impuesta a GUSTAVO ADOLFO
CONTRERAS CÁRDENAS, identificado con la C.C. 1.022.332.011, por concepto de
trabajo.

SEGUNDO: NEGAR a GUSTAVO ADOLFO CONTRERAS CÁRDENAS, el reconocimiento
de 136 horas de trabajo por ausencia de calificación de conducta.

TERCERO: NEGAR la libertad condicional a GUSTAVO ADOLFO CONTRERAS
CÁRDENAS, por las razones señaladas en la parte motiva de esta decisión.

CUARTO: REMITIR copla de esta providencia al Centro de Reclusión La Picota de esta
ciudad, para su conocimiento y demás fines.

QUINTO: ANEXAR al proceso el fallo proferido de tutela proferido el 13 de septiembre
de 2023 por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá que protegió el derecho al
debido proceso y acceso a la administración de justicia al penado GUSTAVO
ADOLFO CONTRERAS CÁRDENAS.

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

thatt*

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

A CE ::[iiAC

7'"'̂ Znnr^añiicio< Adni!nist?i?í^^os juzíjaacs ?

2 6 8fcP2023

Uanterior prüviaenáa
secretaria 2

00-0»9
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URGENTE SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO
#126 DEL DÍA 15/09/2023, al tenor del Artículo 478 Ley 906 de 2004 cpp. "Ver texto
completo".

Ricardo Ramírez <ramiricardo546@gmail.com>
Jue 21/09/2023 8:41 AM

Para:Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (8 MB)
solicitud de libertad condicional (3) (1) (1) (1).pdf; Ejemplo 06-08-2023 11.00.pdf; Ejemplo 30-08-2023 18.45.pdf;

VER TEXTO COMPLETO...

EPAMSC -EL COMEB PICOTA EN BOGOTÁ. 
Jueves 21 de Septiembre de 2023. 
Hora 8:40 am

SEÑORES: 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
Calle 11 #9a -24, edificio kaisser en Bogotá.

Dra, Ana Cecilia Camacho Ramírez.
-JUEZ- 

                     E.S.H.D. 

REF: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO
INTERLOCUTORIO #126 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023. Al tenor
del Artículo 478 de la Ley 906/2004 CPP y el Artículo 29 de la
Constitución Política de 1991.

RAD: 11001600002820190118300.      DELITO: Homicidio.

CONDENA: 80 Meses de Prisión.

CDO: Gustavo Adolfo Contreras Cárdenas. -PPL-.
C.C# 1'022.332.011 exp Bogotá.
         

CORDIAL SALUDO:
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Comedida y respetuosamente concurro ante su honorable
despacho judicial y a su digno cargo y benevolencia, el aquí
suscrito mayor de edad e identificado civil y penitenciariamente tal
y como aparece al pie de página de éste escrito elevado, conocido
dentro del proceso penal citado en referencia como CONDENADO,
obrando en mi propio nombre y representación personal, como en
ejercicio pleno de todos mis Derechos Fundamentales de rango
Constitucional y demás Garantías de Ley, -Sentencias T-388 de
2013 y T-762 de 2015 H.CORTE CONSTITUCIONAL. "Derechos
Intocables"... DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA, PETICIÓN, INFORMACIÓN, DIGNIDAD HUMANA Y
RESOCIALIZACIÓN-...

Con el único fin de sustentar dentro del término perentorio de Ley
o plazo razonable legal, el recurso de DE APELACIÓN propuesto en
contra de la decisión judicial emitida a través del auto interlocutio
#126 del día 15 de Septiembre de 2023... Y Notificado al aquí
suscrito por parte del área de jurídica del Centro Carcelario el día
Miércoles 20 de Septiembre de 2023...

Por medio del cual su Señoría decide negar al aquí suscrito la
concesión del subrogado penal denominado LIBERTAD
CONDICIONAL de que trata el Artículo 64 de la Ley 599 de 2000
CP, modificado últimamente por el Artículo 30 de la Ley 1709 de
2014... Por circunstancias de FACTOR SUBJETIVO: "EN LO ATINENTE
A FALTA DE RESOCIALIZACIÓN SUPUESTAMENTE". 

Así las cosas me permito solicitar a su Señoría muy
respetuosamente se proceda a remitir inmediatamente TODAS las
piezas procesales pertinentes y la decisión judicial emitida ante el
Juzgado de Conocimiento "JUZGADO TRECE (13) PENAL DEL
CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ" Juez
de Segunda instancia o Superior Jerárquico para que allí se
resuelva de FONDO y a mi favor el recurso de APELACIÓN
propuesto hoy, ello dentro del término legal en Garantía a mi
Derecho Fundamental al DEBIDO PROCESO Artículo 29 Superior,
reitero todas las piezas procesales pertinentes para que se pueda
resolver materialmente el recurso de alzada...

Así me permito presentar mis argumentos de inconformidad en los
siguientes:

1-) Desde ya he de advertir que será suficiente afirmar que los
criterios que se exponen en la pieza jurídica hoy recurrida para
Negar al aquí suscrito el subrogado penal de la libertad
condicional pedido con fundamento en el Artículo 64 de la Ley
599/2000 Código Penal. NO están acordes con la realidad legal
que para éstos eventos prevalecen en la actualidad y de acuerdo a
toda la documentación personal y Administrativa obrante al
plenario... La cual al parecer NO fué observada, valorada y tenida
en cuenta a mi favor ni se le dió el valor probatorio legal, Como
tampoco a los argumentos de Ley expuestos allí. 

Nótese que durante mi permanencia interna en mi lugar de
reclusión desde el día de mi captura mi comportamiento y
cumplimiento de deberes ha sido EJEMPLAR, puesto que durante
esos varios Años casi "4", NO he cometido ningún delito penal
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posterior, que alteren el órden interno y social en comunidad
Carcelaria, lo que lógicamente indica que mi proceso adecuado de
RESOCIALIZACIÓN surtió los efectos positivos, de conformidad a
voces del -ARTÍCULO 4° LEY 599 DE 2000 CÓDIGO PENAL. Ya que sí
bien es cierto en el pasado cometí ignorantemente errores
judiciales y sociales los mismos han sido remendados con mi gran
capacidad de enmienda y el cambio positivo de estructuras
mentales y físicas, de ahí que se puede pregonar que el aquí
suscrito no ha dejado de lado el proceso de RESOCIALIZACIÓN
máxime cuando nunca he sido objeto de sanciones disciplinarias
por faltas internas cometidas al reglamento de Régimen interno o
Código Penitenciario y Carcelario al tenor de los Artículos 121 y
123 de la Ley 65 de 1993, como tampoco he defraudado a las
Autoridades Carcelarias, así he respondido positivamente a una
sanción penal y me he readaptado a la vida digna. Soy una
persona mayor de edad y hoy día con valores y principios buenos
encaminados a mi mejoramiento de calidad de vida y como
dignificante de paz. Lo cual es orgullo de mi familia y debería ser
valorado por los operadores de Justicia, sé que el error del pasado
NO se borrará jamás de la historia pues me equivoqué, pero
considero que puedo tener Derecho a una primera oportunidad,
ello toda vez que sí se cumplieron a cabalidad con los fines
Constitucionales de la pena de prisión impuesta. -Artículo 4 Ley
599/2000 CP.

2-) De otro lado presento mi inconformidad y desacuerdo respecto
al hecho discriminatorio de negarseme el subrogado penal
pretendido por el aquí suscrito, bajo el argumento jurídico DE QUE
INCUMPLI A MIS DEBERES CUANDO DISFRUTABA DEL SUSTITUTO
PENAL DE PRISIÓN DOMICILIARIA CONCEDIDA, puesto que NO se
está teniendo en cuenta los fines Constitucionales de la pena de
prisión impuesta, ni mi Derecho Fundamental al DEBIDO PROCESO
Y MI RESOCIALIZACIÓN, así como Reinsención social, que es la
base Fundante del Estado Social de Derecho y el principio de la
Dignidad Humana, enmarcada en el respeto y autonomía de los
Derechos Fundamentales de las personas privadas de la libertad y
que está fuertemente arraigada dentro de Nuestra Constitución
Política de 1991 como DIGNIDAD HUMANA. Al tiempo que ha sido
ampliamente reconocida por diferentes tratados, pactos y
convenios internacionales suscritos y ratificados por Colombia,
sobre Derechos Humanos. -Sentencia T-077 de 2015 H.Corte
Constitucional-.

Es importante dejar claro que el aquí suscrito debió obligadamente
salir a trabajar legalmente para devengar recursos económicos y
poder apoyar a mi familia con sus necesidades básicas diarias y
más que habían menores de edad de por medio, de hecho el país
estaba en crisis de salubridad debido a la pandemia Covid-19 que
vivíamos por el virus para esa época y la escases de alimentos era
crítica, lo cual los costos super elevados y el hambre no da espera,
además no estaban atendiendo en ningún Juzgado de Colombia
para esa fecha y no tuve la oportunidad de poder dirigirme al
despacho judicial y solicitar un permiso laboral, fué así por causas
de fuerza mayor que me tocó si o sí salir de mi casa a trabajar
legalmente en lo que pudiera y obtener recursos económicos para
poder sobrevivir, pues no fué un gusto o un capricho personal del
aquí suscrito salir de paseo, además téngase en cuenta que yo NO
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he cometido ningún otro delito posterior a la causa penal citada en
referencia que hoy nos ocupa, ni tengo antecedentes penales,
como lo establece el Artículo 248 de la Constitución Política de
1991.

Yo sé que me salí de mi casa sín permiso judicial, pero quién me lo
podía conceder en pandemia??, yo pido hoy mil disculpas de todo
corazón, estoy muy arrepentido solicito me perdone su Señoría por
ello, y le imploro le suplico me sepa entender lo que me pasó.
Debido a ello recibí el castigo para mi sentir más fuerte o
contundente que fué se me revocara el sustituto penal concedido y
se me devolviera a prisión, de hecho no me evadi ni me opuse a
ello por el contrario voluntariamente me presenté ya que
considero debía pagar mi error, y por ello me duele hoy estar
recibiendo un segundo castigo de parte de la Señora Juez
Ejecutora de Penas, al negarseme mi subrogado penal de mi
LIBERTAD CONDICIONAL solicitada, por la misma acción. 
No comprendo la verdad cuántos castigos o sanciones merezco
por ello, pero soy consciente que ya estoy privado de mi libertad
personal desde hace varios meses y he continuado trabajando y
estudiando en la prisión, manteniéndo una conducta disciplinaria
ejemplar, no he cometido faltas internas al reglamento Carcelario. 
Y ello es lo que me dice que puedo ser agraciado con el tan
ahnelado beneficio liberatorio, por cuanto mi tratamiento
Penitenciario PROGRESIVO y mi proceso adecuado de
RESOCIALIZACIÓN ha sido positivo en el tiempo, cumpliendo a
cabalidad con todos y cada uno de los requisitos de Ley exigidos
para deprecar y disfrutar del aludido subrogado penal solicitado en
ésta oportunidad, factores OBJETIVO Y SUBJETIVOS que establece
el Artículo 64 de la Ley 599 de 2000 CP.

Así que no se concibe como el Estado a través de la rama judicial y
por parte del despacho ejecutor de penas #29 de Bogotá pretende
obligar al aquí suscrito a cumplir la totalidad de la pena de prisión
impuesta de forma intramural en Centro Carcelario, desconociéndo
la supremacía de los  Derechos Fundamentales y Constitucionales
de la persona. 
Existiendo la posibilidad jurídica de modificar la medida de
aseguramiento impuesta inicialmente por una menos drástica,
según el lleno de ciertos requisitos de Ley, como en efecto ocurre
en mi caso concreto. Pues nótese que ya he purgado más del 67%
de la pena que se me impusiera. He trabajado y estudiado durante
todo mi tiempo de internamiento, no he cometido delitos
posteriores en prisión. No tengo calificación de mala conducta
disciplinaria, de hecho está actualmente BUENA o EJEMPLAR. He
sido clasificado por el Honorable Consejo de Evaluación y
Tratamiento CET del penal, en las diferentes fases del tratamiento
Penitenciario PROGRESIVO, escalando en mi plan de tratamiento
que importa la aplicación de menos medidas restrictivas de la
libertad. "Espacio abierto". Arts 10 y 11 de la Resolución 7302 de
2005 INPEC. 

Lo cual demuestra con toda claridad que es evidente mi gran
deseo voluntario de Resocialización y la capacidad de enmienda
por los errores cometidos en el pasado, de los cuales estoy
altamente arrepentido. Nótese además que jurídicamente TODAS
las conductas punibles resultan supremamente graves para la
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afectación de bienes juridicos tutelados y de ser acertada la
posición negativa de la Señora Juez Veintinueve de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá estaríamos
prácticamente dando a entender que ningún interno condenado
en Colombia tendría derecho a beneficios judiciales, todas las
peticiones liberatorias elevadas serían inocuas de hecho los delitos
por los que yo fuí condenado SÍ tienen beneficios normalmente
según lo dispone el Artículo 68A Parágrafo 1 de la Ley 599/2000
Código Penal. Así hoy invocó se aplique lo dispuesto en él y
también en el Artículo 7A de la Ley 65 de 1993... Ya que es para
cabal y extricto cumplimiento como lo estableció el legislador en
su momento, más lo que puede evidenciar con la negativa a mi
libertad condicional es una falta gravísima según ésta norma
jurídica...

Adicional a ello es muy importante traer a colación a modo de
ejemplo y solicitando se aplique un derecho de igualdad a mi favor
por principio de FAVORABILIDAD, los diáfanos alcances jurídicos
emitidos en la SENTENCIA AP3348-2022, RADICADO: 61616,
APROBADO ACTA: 171 DEL DÍA 27 DE JULIO DE 2022, emanada de
la Honorable Corte Suprema De Justicia Sala de Casación Penal.
M.P, Dr, FABIO OSPITIA GARZÓN... 

Con la cual a propósito se desató un recurso de Apelación también
contra una decisión judicial de negativa en la concesión del
subrogado penal de la libertad condicional a un PPL, Por el
Juzgado Veinte (20) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá. 
En dicha Sentencia se estableció, definió y aclaró de que el
Derecho a la Dignidad Humana y la Resocialización de los privados
de la libertad son INVIOLABLES, que los seres humanos NO deben
de purgar la totalidad de la pena de prisión impuesta de forma
intramural, por que ello no es compatible con penas que tienden a
la Resocialización del infractor de la Ley penal, y que se debe de
ponderar los derechos del convicto frente a los daños ocasionados
con el delito, de hecho no se deben de realizar prejuicios morales y
apartarse de los valores y principios Constitucionales. 

Y no se puede entender de otra forma ya que la integración
holística que el Artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía
de la pena, conduce a que la previa valoración de la conducta no
ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues ello supondría
juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario
judicial de conocimiento en la fase de imposición de la sanción.
Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la
conducta punible, en un ejercicio de valoración apenas coincidente
con la motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer
como delictivo el comportamiento cometido. Menos implica que el
injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida la
concesión del subrogado, pues ello simplemente significaría la
inoperancia del beneficio liberatorio, en contravía del principio de
Dignidad Humana fundante del Estado Social de Derecho.

De hecho es importante afirmar que soy padre de familia y en
últimas son mis hijos y mi esposa las personas que estarían siendo
más afectadas con ésta decisión de negación del subrogado penal.
Pues se está desintegrando injustamente un hogar y unidad
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familiar por cuanto requiero tener una vida laboral lícita y social
digna para devengar ingresos económicos justos y poder ayudar a
mi familia con todos sus gastos básicos diarios más después de las
secuelas que ha dejado la pandemia covid-19 en nuestro país y el
mundo entero, deseo ser útil a mi familia y a la sociedad. Lo cual
Constitucionalmente debe de ser Garantizado de acuerdo al
Artículo 05 de la Constitución Política de 1991. Ruegole a su
Señoría se replantee el asunto y se me conceda esa tan ahnelada
oportunidad de poder trabajar y estar libre condicionalmente.

Así ruegole a su señoría se REVOQUE O NULITE la decisión
primaria y en su defecto se CONCEDA a mi favor  éste beneficio de
la LIBERTAD CONDICIONAL, por estar cumpliendo hoy con el lleno
de los requisitos de Ley de acuerdo al Artículo 64 númeral 2 del
Código Penal Ley 599 de 2000, con su modificación introducida
por el Artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de Enero de 2014... 
sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema
Penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la
libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación
del delincuente y efectiviza su Reincención a la sociedad,
lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena.

Téngase en cuanta a mi favor para definir éste recurso todo lo
referente a la NUEVA SENTENCIA AP3348-2022 RADICACIÓN
61616, APROBADO ACTA # 171 DEL DÍA 27 DE JULIO DE 2022.
EMANADA POR EL SEÑOR MAGISTRADO PONENTE DR, FABIO
OSPITIA GARZÓN. DE LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA SALA DE CASACIÓN PENAL.
"En cuanto al Derecho y la importancia de la concesión del
subrogado penal denominado LIBERTAD CONDICIONAL. 
Así mismo en cuanto a que los ÚNICOS delitos que están exentos
de beneficios son los enlistados dentro del Artículo 26 de la Ley
1121 de 2006 y el Artículo 199 de la Ley 1098 de 2006. C.I.A.
Y NO por el que finalmente yo fuí sentenciado penalmente...

Adicional a ello nótese como la Señora Juez Ejecutora de Penas
expone en la pieza jurídica apelada que el aquí suscrito necesita
cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta en Centro
Carcelario, por habermen revocado la prisión domiciliaria
otorgada, lo cual me parece algo injusto la verdad ya que la
libertad condicional pretendida es un beneficio que no es para
estar recluido en la casa sino libre condicionalmente, entonces son
dos beneficios judiciales muy distintos, no podría ella como Juez
predicar que el aquí suscrito si sale en libertad puede incumplir los
deberes dispuestos o pactados en el Acta de Compromiso. 

De hecho debo manifestar y anexar unos Autos interlocutorios
muy recientes y emanados de otros Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, donde en otros
procesos penales y casos diferentes les han otorgado la libertad
condicional a otros privados de la libertad condenados que
infortunadamente también les han revocado la prisión domiciliaria
en algún momento, y allí los Jueces han dejado claro que ese
hecho no es un motivo suficiente ni absoluto para posteriormente
negar la concesión del subrogado penal de LIBERTAD
CONDICIONAL. 



21/9/23, 10:36 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFlLWVh… 7/10

Es decir, que legalmente si es posible otorgar el beneficio
solicitado aquí sin óbice por motivo de la revocatoria del sustituto
penal de PRISIÓN DOMICILIARIA hace más de 11 meses.

Argumento totalmente vengativo, retaliativo, arbitrario, caprichoso.
Pues se está jugando con la libertad de un ser humano, con los
Derechos Humanos y Fundamentales de una persona, ya que
afirma que no me puede conceder la libertad condicional por que
se me había revocado un sustituto penal diferente al subrogado
penal que hoy solicito y que debo purgar la totalidad de la pena de
prisión impuesta en la Cárcel. Pero eso no les dijeron a los otros
internos condenados a quienes ya les concedieron la libertad
condicional habiéndose revocado la prisión domiciliaria, lo que
índica que solamente es decisión personal del Juez Ejecutor más
no un requisito legal de Ley la no Concesión del mismo.
 
Ahí se nota la mala acción de simplemente quererme dejar privado
de la libertad personal en la Cárcel, teniendo la Señora Juez claro
que ya cumplí con todos los requisitos de Ley pues así se
desprende de toda la documentación Administrativa pertinente
allegada por la Autoridad Carcelaria...

Expone en la misma providencia que el aquí suscrito sí cumple a
cabalidad con todos los requisitos que establece el Artículo 64 de
la Ley 599 de 2000 Código Penal, modificado por el Artículo 30 de
la Ley 1709 de 2014. En sus únicos numerales 1,2 y 3... Es por ello
que considero se me está negando mi derecho a la libertad
condicional únicamente por capricho, fincando su negativa ya a
modo personal. 

Pues cómo más se podría interpretar la decisión judicial adoptada
aquí, cuando prácticamente se me dice en palabras castellanas. SÍ
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LEY PARA OBTENER LA
LIBERTAD CONDICIONAL SOLICITADA, PERO NO SE LA CONCEDO ?

Luego en que parte del Artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de Enero
del año 2014. Dice que eso es viable ó legal que los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del País pueden
resolver y contestar de esa forma o con esos argumentos
torturadores???.
osea sí cumple pero no le doy... ó sí tiene derecho a ese subrogado
penal de la libertad condicional pero se la concedo cuando yo
quiera...

Me pregunto yo a mi ignorancia ese hecho es Garantista de mi
Derecho Fundamental a la DIGNIDAD HUMANA??. Eso es
respetuoso de los derechos Fundamentales y Constitucionales?.
Pero sí nos remitimos al Artículo 7A Númeral 2 de la Ley 1709 de
2014. Nos indica que es una falta gravísima la no concesión de los
sustitutos o subrogados penales luego de verificar el cumplimiento
de los requisitos de Ley establecidos por el legislador, como en
efecto ocurre en mi caso, pues así lo ha dejado sentado dicha
Señora Juez en el auto interlocutorio recurrido hoy. 

"Que sí supero las tres quintas 3/5 partes de la pena impuesta, que
sí se allegó toda la documentación Administrativa pertinente para
efectos de redención de pena General y actualizada, así como para
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Estudio de mi libertad condicional incluyendo la RESOLUCIÓN CON
CONCEPTO FAVORABLE emitida por el Señor Director del claustro,
que mi conducta disciplinaria está actualmente calificada en grado
de BUENA y EJEMPLAR, que sí demostré plenamente mis arraigos
familiar y social, y que la valoración de la conducta punible por la
cual se me condenó no fué motivo de reproche por parte del juez
fallador en su debido momento de emitir la sentencia
condenatoria, que tampoco tengo pendiente pago de multas o
reparación a la víctima....

Está decisión judicial es contaría a derecho el hecho de negar mi
libertad condicional aún cumpliendo a cabalidad con todos y cada
uno de los requisitos de Ley exigidos para deprecar y disfrutar del
aludido subrogado penal solicitado en ésta oportunidad, esa
decisión puede convertirse incluso en un posible delito de
prevaricato por omisión y acción ya que el mismo funcionario
judicial Juez Ejecutor de Penas afirma que SÍ cumplo con todos los
requisitos pero que NO me concede mi libertad condicional y que
debo purgar la totalidad de la pena de prisión en una cárcel, eso es
grave...

Aquí bale la pena traer a colación también los alcances jurídicos
emitidos en la Sentencia de tutela N. STP 15806-2019, RAD N⁰
107644 del 19 de Noviembre de 2019, emitida por la Honorable
Corte Suprema De Justicia, Sala De Casación Penal, Sala de
decisión de tutelas # 2, M.P  Dra, PATRICIA SALAZAR CUELLAR,
Puntos i, ii, iii, iv, y v...

Según dicho Señor Juez están dado todos los requisitos de Ley
exigidos para poder ser agraciado con el aludido subrogado penal
solicitado, pero que NO me lo concede únicamente por que no
quiere y punto. Osea por decisión personal, caprichosa, retaliativa,
vengativa, por argumentos contrarios a Derecho, tomando
venganza por una Acción Constitucional de tutela que interpuse en
su contra en días anteriores ya por obligación...

Es sólo por ello que acudo hoy a éste recurso de Ley en
oportunidad legal, en pro de que se REVOQUE O NULITE la
decisión judicial primaria y se CONCEDA a mi favor el subrogado
penal de LIBERTAD CONDICIONAL así se Garanticen mis Derechos
Fundamentales y Constitucionales INTOCABLES. Pues son Derechos
Humanos inviolables, inalienables e Intocables Sentencia T-388 de
2013 H.Corte Constitucional. 

Considero que mis Derechos Fundamentales se deben de respetar
y garantizar sín ser víctima de humillación, discriminación,
prejuicios morales, estigma social, odio, repudio, saña, desprecio y
doble incriminación, y ésto es lo que precisamente está haciéndo
en mi contra la Señora Juez Veintinueve (29) de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá, se me pretenden castigar dos
2 veces por salir de mi casa a trabajar no a delinquir, ya me
revocaron el sustituto penal, me llevaron a prisión intramural, y
ahora me niega mi libertad condicional y me obliga a realizar pena
cumplida total en la Cárcel. 

Ver la Sentencia T-213 de 2011 H.Corte Constitucional...
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"La pena no tiene un sentido de retaliación social o de venganza, ni
puede ser aplicada con saña ni con desprecio hacia el ser humano
que purga sus faltas anteriores. Ella tiene un carácter resocializador
que debe aplicarse de modo civilizado, conforme al derecho, sín
que el Estado- que tiene la función de administrar justicia- abuse
de sus atribuciones ni se iguale al delincuente".

Con la decisión negativa de limitarme el derecho a mi libertad
condicional por gusto propio y personal manteniéndo al aquí
suscrito privado de la libertad personal por más tiempo y después
de casi 4 Años continúos, sín necesidad sólo logran invitarme a una
crítica desocialización, al tiempo que sólo contribuye a generar
más el cruel hacinamiento carcelario que aquí se vive y convertir la
Cárcel el COMEB PICOTA de Bogotá en un depósito de seres
humanos. 

PRETENSIÓN ESPECIAL:

Solicito a su Señoría como Juez de Segunda instancia, favor
NULITAR O REVOCAR la decisión judicial que antecede y en su
lugar CONCEDER a mi favor el subrogado penal pretendido, ello en
plena Garantía de mis Derechos Fundamentales de rango
Constitucional hoy conculcados rotundamente por un simple
capricho y arbitrariedad judicial, atendiendo a los conceptos
jurídicos preclaros y diáfanos de las Sentencias o Jurisprudencias
aquí citadas anteriormente. 

"Dios le bendiga en todas sus ocupaciones diarias". 

Sín otro el motivo del presente y agradeciéndo de antemano por
toda su pronta y valiosa atención y colaboración prestada a éste
escrito sustentatorio de recurso de Ley impetrado; Muy
formalmente me suscribo de su Señoría con acato, respeto
absoluto y admiración por su loable labor judicial, quedando a la
espera de una pronta y favorable respuesta dentro de los términos
legales de Ley en Garantía a mis Derechos Fundamentales. 

Att: 

Gustavo Adolfo Contreras Cárdenas.         
-PPL-
C.C# 1'022.332.011 exp Bogotá.

TD: 104301
NUI: 1075916
PABELLÓN: 2
ESTRUCTURA: 1
CELDA: 4
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Establecimiento Penitenciario de Alta, Media y Mínima Seguridad y
Carcelario el COMEB PICOTA en Bogotá. 
Km 5 vía a Usme.

ANEXO: Un (1) formato PDF de sustento jurídico SUPLEMENTARIO
para recurso de Ley en 13 folios útiles para que SEÁN TAMBIÉN
tenidos en cuenta a mi favor al momento de entrar a resolver de
fondo el presente recurso y tres (3) Autos interlocutorios para que
a manera de ejemplo se puedan observar que sí es posible se me
conceda mi libertad condicional. VER...
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